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M IA PEOYISCÍA DE 1E0I 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Pres. Alcaldes y SecretariOB reciban 
los números del BOLETÍN que correspondnn ni di¡=-
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá aerificarse cada año. 

SE PUBLICA LUS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEKNES 

Se a Lie cribe en In Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

3uince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscrtpcidn. Los pagos 
e fuera de la cnpital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suücnpciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de poseía que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL . 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de insercidn. 

PÁRTEOFICIAL 
Presideneia del Consejo de Ministros 

S . M . el R E Y ( Q . D . G . ) 

y Augusta" Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

{Baceta del día 22 de Septiembre) 

ÍWBIESHO i)E PBOViHÜIA. 

C O N V O C A T O R I A 

E n uso de las f'acultuiles que 
me confiere el art. 62 de la ley 
Provincial,y en cumplimiento de 

lo que preceptúa el 55 y Real 
decreto de 12 de Abril de 1901, 
vengo en convocar á la Excelen
tísima Diputación provincial pa
ra las sesiones ordinarias del pe
ríodo semestral que ha de cele
brar en su Casa-Palacio el día 1." 
y sigaientes del próximo mes de 
Octubre, á las doce. 

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento. 

León 22 de Septiembre de 
1904. 

El Gobernador, 

L . de Iraznzabnl 

Í1UN ENRIQUE CAMSL'U'IKMIA Y CRESPO, 
INCiEMBRU JEPR D K t DISTRITO U l 

NBRO DE ESTA PROVIBCIA. 

Hago paber: Que por D. Maonel 
Maestro González , vecino de. Gijóo, 
se ha presectedo eu el Gobinroo c i v i l 
do efíta provincia, en el día 14 del 
mes do Septiembre, á les diez de la 
m n ü o D a , ui a solicitud de registro 
pidiendo 20 perteueocias para Ir, m i -
r;n de hierro llamuda Guadalupe, sita 
eu t é rmino da Bueicivac&s, del pus 
blo y Ayuntamiento de Maraña , y 
linda por tocios rumbos con terreiio 
frauco. Hace la des ignación do las 
citadas '20 pertenencias eo \a forma 
siguiecte: 

Se tendrá por punto de partida 
u:;a calicata que se halla d pequeña 
distancia de un árbol situado a! E. 
de la peña Buelcivacas y próxima al 
nacimiento de fuente Alba; desde 
donde so medi rán ni N . m a g n é t i c o 
1.000 metros, colocando una estaca 

auxil iar ; de és ta ni E. 230 metros, 
colocando lu 2." estaca; ele 2." 
al S. 500 metros, c docamlo i:i 3. ' ; 
do 3 " al O. 400 metros, coioenndd 
la 4 . ' ; do 4 * al N . 500 metros, colo-
c indo la 5.a, y do 5." a 1.* 150 me
tros, quedando tiiTrmioet perircetro 

V habiendo hech.- constar este 
interesado que t íone realizado el do-
pósito prevenido por la ley, f.e ha 
admitido d i c h j solicitud por decreto 
del Sr. Goboroador, sin perjuicio de 
teicero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto psra que en el t é r 
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se cousider'ireo con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 ael Kegla-
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el o ú m . 3.381 
León 14 de Septiembre "¿e 1904.— 

E ' Cantalapiedra. 0 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I K R O S D E MINAS D I S T R I T O D E LEÓN 

So húce sjbor que el Sr Gobernador c iv i l de esta provii-cm ha aprobado los expedientes ds las CCÍLÜIS que abajo se relacionan, ya demarcadas, con 
objeto üí! que los que te crean agraviidos presenten sus epoticiones dentro del pi^zo de treinta días , contados desde el siguiente al eu que este acu-jcio 
ap-rm-a i n f n t e t,n el BOLETÍN OFIOIAI.-

Número 
del es

pediente Nombre de la mina 

3.310 
8.3:4 
3.355 
3.356 
3.311 
3.303 
3.309 
3.3(W 
3.30? 
3.832 
3.335 
3.802 
3.328 
¡J.3IB 
3.345 
3 . H 38 
3.286 
3.323 
3.359 
3.353 
3 .2J t í 
8.330 
3 . f30 
3.313 

Término en que rudica 

Andaluci?. 
Oaa-piínil. 
' anipar i l 2 . * . . , 
Campanil 3 * . . . 
F.licn.no. . 
H.ida 
jDHU.ClH'O 
Mntchl 
Ré íCí t íóó 
San A n t o n i o . . 
™n P e l a j e . . . . 
Violéta 
Aurora 
Librada 
P,:ca 
París 
Teja 9." 
Villa Alejandro 2.* 
Key 
Roma 
Antonina 
Bautista 
Prima 
Non plus 

Pol» de Gordón. 
Crémenes 
Idem. 
Idem. '. 
Pola de G o r d ó n . . . . . . 
Benuza. 
Pola de Gordón 
Vega de Volcarco.. 
Sobrado 
Vega do Mcgtz 
C a r r o c e r o . . . . . . . . 
B ícnza 
Cietierna 
Roniezmo 
CiBt'erriD 
Idem 
Cióuitíoes 
Sin. Emi l i s to 
Páramo de! Sil 
Idem 
S"bt'ado 
Rioseco de Tapia . . . 
Carucedo 
Posada de Vnldeóo. 

Nombre del dueño Vecindad 

H i e r r o . 
M e m . . . 
I d e m . . . 

I d e m . . . 
I d e m . . . 
( í e m . . . 

Idem . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
H u l l a . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Oro 
I d e m . . . 
Plomo.. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Z n c . . . 

Fortunato F e r n á n d e z . 
Aodió í oe Al lende . . . . 
mismo. 
minino .' 
Fort.nceto F e r n á n d e z . 
Señé-i Arias 
Fortu: ato F e r n á n d e z . 
Maríind Neira 
R. L Diiiii»cq 
Feliciano G a r c í a . . . . 
Berunrdo A l v a r e z . . . 
Senén Arias. 
Francisco Alvarez. . . 
Aurelio Pér fz 
Vfiler.tín López 
Celestino Cai tuco i i . . 
Bernardii.0 Tejeiina. 
Jo fé Bernardo Sánchez 
José Vorordini . . 
niiprno 
Gregorio G u t i é r r e z . . . 
Dauiel C o r t é s . . . 
Luis Miera 
A l f i n s " Bucqnelaine.. 

Málsga 
Santurce, (Vizcaya) 
Idem 
Idem 
Málaga 
Sobrádelo 
Málaga 
Sopuér ta 
Santander. 
Amoreviota 
Sevilla 
Sobrádelo 
Boüar 
Valladolid 
Arroyal de los Cnrabeos. 
Psris 
Argovejo 
Oviedo 
León 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Santander 
Somorrost.ro 

Representante en la capital 

No t 'one. 
D. Esteban do la Lama. 
El mismo 
El mismo • 
No tiene 
D. Gregorio G u t i é r r e z . 
No tiene 
No tiene 
No tiene 
No tiene 
No tiene 
D. Gregorio G u t i é r r e z . 

No tiene 
No tiene 
D. Estanislao G u t i é r r e z . 

Eduardo Gaicia.. 
No tiene 
D Gregorio G u t i é r r e z . . 
El mismo 
E l mismo 
D. Eiias González 

Nicanor López 
Benito Alvarez 

36 
55 
64 
40 
28 
43 
57 
18 
24 
32 
80 
48 
14 
81 

6 
39 
32 
73 
12 

151 
12 
33 
20 
60 

L e ó n á ¡7 de Septiembre de 1904.—El Ugemero Jefe, E . Cantalapiatr». 

http://Somorrost.ro


DIPUTA010N PROVINCIAL DE LEON 

REUNIÓN E X T R A O R D I N A R I A 

DEL DIA 1? DB SEPTIEMBRE DE 1904 

Extracto de dleha seetóD 

Presidencia i d Sr. luengo 

Abierta la sesicm íi las ocho menba 
cuarto do la coche, cou asisteucia 
de los tires. Garrido, Bailo, D u e ñ a s , 
Jolis, A r g ü s l l o , B-irthe, R o d r í g u e z , 
Latas, F e r n á n d e z Balbuena, de M i 
guel Santos Aláiz, el Sr. Presidente 
o rdenó la lectura de la convocato
ria extraordinaria, y \eridcado, se 
l eyó y aprobó el acta de la ante
r ior . 

Inmediatatueote se dió lectura al 
proyecto da presupuesto adicional 
a l ordinario vigente presoatado por 
la Contadur ía , el cual asciende, re
fundido con el ordinario, á 714.321 
pesetas 61 cén t imos por ingresos, y 
713.395 pesetas65 cén t imos los gas
tos, con un sobrante de 925 pesetas 
99 cén t imos . Se suspend ió la sesión 
por media hora, parri qua la Comi
s ión de Hacienda emitiera dicta
men, s e g ú o se ocorüó en vo tac ión 
ordinaria. 

Reanudada la sesión coa asisten
cia de los mismos Sres. Diputados, 
se leyó el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, introduciendo las mo-
dificacicnes siguieutes: 

1.* En el presupuesto de ingre 
sos, Capitulo 11 , tC téd i to s fuera de 
l iquidación,» serán baja 5.159 pese
tas qne ee .presuponían por ingresos 
de reintegros que har ían las cabezas 
de partidos judiciales á la Caja pro 
vincia l por socorros á presos pobres 
que se hallasen en prisión preven
tiva á (iispúsicióu de la Audiencia 
proymcíi . l , eav i r tud de queporR.O. 
de 6 del actual, se declara que este 
gasto es de caigo de las provincias, 
2.*Ea "A capitulo u i , ar t . 4:° «Obras 
de reparación en el Palacio provin 
c i a l - , donde coLsigna la Con tadur í a 
20.000 pesetas para la insta lación 
de calotiferos, se reduce á 15.000 
pesetas, con la advertencia de que 
si esta cifra fuera ¡[.suficiente para 
la ins ta lac ión total , se convenga 
con la casa iostaludora el fijar el 
saldo del coste en el presupuesto de 
1905. 3.* Después de admitidas es
tas modificaciones, q u e d a r á el re
resumen del presupuesto en 7 0 9 . ¡ 6 2 
pesetas ú i cén t imos por ingresos, y 
708.395 pesetas rió c é n t i m o s por los 
gastos, quedando un sobrante de 
776 pesetas 99 c é n t i m o s . 

.Sr. Presidente: Leído el anterior 
dictamen, queda veinticuatro horas 
sobre la mesa. 

El Sr. Bello e x c u s ó sn asistencia 
á la sesión del lunes, s 'éudole admi 
tida la excusa. 

Acto peguido, y en votacióo or
dinaria, se ¡corrió que la sesión del 

lo i i f s se celebre A las nueve de la 
m a ñ a n a Con lo que se l evan tó la 
ses ión . 

Lfón 19 de Septiembre de 1904.— 
El Secretario. Leopoldo Garda 

P R O V I N C I A D E L E O N 
A t f O 1 9 0 4 M E S D E A G O S T O 

Nacimientos y defunciones, clasificadas por sus causas, ocurridas en la capital 
ge la provincia 

Nacidos vivos 
L e g í t i m o s . 
I l eg í t imos . 

Total. 

Nacimientos por 1.000 habitantes 
Naeidos muertos 

5 L e g í t i m o s . 
6 I l e g í t i m o s . 

Total , 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
4B 
47. 

48 

Deftaneiones ocurridas por 
Fiebre t i f iidea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o 
fiebres iutermitootes y caquexia pun id i ca . . . 
Viruela. 
Sarampión 
Eacurlatiua. . . . 
ü c q u e l u c h e . . . . 
Difteria y c rup . 
Grippe. 
Cólera as iá t ico 
Cólera nostras 
Otras enfermedades ep idémicas . 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges.. . 
Otras tuberculosis 
Sífilis 
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple 
Conges t ión , hemorragia y reblandeciinieuto cerebral 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis c r ó n i c a . 
P n e u m o n í a . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer ) 
Diarrea y enteritis ._. 
Diarrea en menores de dos a ñ o s . 
Hermas, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del h í g a d o 
Nefritis 31 mal de B n g h t 
Otras enfermedades ue los r iñónos ,do la vejiga y de sus nnexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de lotí ó rganos 

genitales de la mujer . . . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal) . . 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad c o n g é n i i a y vicios de conformación . : . 
Debilidad senil 
ouici.1108. 
Muertes violentas 
Otras enfeimedades.. 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. 

Total.. 

49 Defunciones por 1.000 habitante-i 3,11 

66 

3,55 

1 
6 
•¿ 

49 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del S i l 

La Junta municipal de este Ayun
tamiento, en sesión del día I I del 

corriente,con objeto de cubrir el dé 
ficit de 4.748 pesetas que resultan 
en el presupuesto ordinario de 1905. 
ac.r i io gravur los ar t ículos que se 
expresan e i la s iguiente . 

T A R I F A 

ESPECIES 

Paja y hierba 100 
Lefias de todas clases 100 

I 

UNIDAD 

Kilogramos 

TOTALES. 

Numero 
düonidtadeK 

que 80 
calculas 

da cüQiumo 

4.74b 
4.748 

9.496 

Precio Derechos 
mediodelal en 

unidad | unidades 

Ptas. Ota. Ptas. Cts. 

> 50 
> 50 

Producto 
anual 

calculado 

Ptas Cts. 

2 . 3 7 á 
2.374 

Lo que se hace saber en cumpl i 
miento y á los efictoa reglamenta
rios, cuyo expediente ce arbitrios 
fxtraordinnrios i-e halla teimiuado 
y expuesto al público eo la S;cre-
taria de Ayuuts iü ie i . tu por el tér
mino de quince oías; durante los 
cuales podrán los contribuye;:tes 
formular cuantas reliciones crean 
procedentes; pues una vez t rancu-
rridos uo serán admitidas. 

Pá ramo del Sil 16 de Septiembre 
de 1904.—Santiago Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
t i t laól ino 

S e g ú n comunica el Presidente de 
la Junta administrativa de Rabanal 
de Abajo, en la vega del mismo pue
blo se c n c o o t r ó bbaldonada una no
vi l la de tas s e ñ a s siguientes: edad 
d e 2 á 3 años , pelo ca s tuño , astas 
levantadas, sin señal a lguna, y a l 
zada cu 1 elación á la edad. 

La persona que se considere due
ñ a de dicha res, puede p a s a r á reco
gerla al pueblo expresado, previo el 
abono de gastos. 

Vi lhb l iuo 14 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Lucas ü o u z á l e z . 

4.748 

Alcaldía constitucional ae 
San Emiliano 

Formado el expediente de arbitrios 
extr» ordinarios de este Ayuntamien
to para enjugar el déficit, qua resul
tó en el proyecto de presupuestos 
para el próximo ejercicio de 1905, 
se halla expuesto t i público en esta 
Secretaria por t é rmino do d i t z d ías 
para oír reelaniaciot .e»; pasado que. 
sea dicho periodo de tiempo 110 s e rán 
atendidas las que se produacau. 

San Emiliano I8de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
H/ladtcanes 

Se hulla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino do quince d ías , el ex
pediente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit de 4.559 pese
tas que le resulla en en presupues
tó ordinario para el p ióx mo a ñ o de 
1905. Durante los cuales puede ser 
exnmioado por quien lo desee y hs-
cer cuantas reciamsckmes sean pro
cedentes 

Villadecaces 19 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, l 'idsl Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Argar.ta. 

La Corporación de este A y u n t a 
miento, en sesión de ayer, acordó 
gravar las especies de Iatar . fa2.a , 
hierba, paja y leñas , para cubrir la 
suma de 3.098 pesetas 21 c é n t i m o s 
que resulta como déficit en el pre
supuesto ordinario del mismo for
mado para el a ñ o de 1905. 

Las d e m á s condiciones constan 
en el expediente que obra de mani
fiesto en la Secretaria por t é r m i n o 
de quince días , para que pueda ser 
examinado y hacer cuantas recla
maciones convengan. 

Arganza á 19 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Gerardo Gonzá 
lez. 

file:///eridcado


Alcaldía comUlucionalde 
Viltaquejida 

Eí día 1 . ' de Octubre p róx imo , de 
ocho á diez da la m a ñ i n a , t eodrá 
lugar ante la Comisión uombrada al 
efecto, y eo la consistorial de este 
Ayuntamiento , la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de to 
des las especies que comprende el 
impuesta de cousumes de este M u 
nir ipio eu el año próximo de 1905, 
bajo el tipo de 4.935'10 pesetas á 
que ascienden los derechos del Te 
soro, recargos autorizados ; 3 por 
100 para cobranza y conducc ión de 
caudales. 

La l ic i tación se verificará por pu
jes A la llana y con arruglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secre ta r í a municipal , 
debiendo consignar los licitadores 

?|ue tomen parte en la subasta, coa-
orme al n ú m . 7.* del ort. 277 del 

vigente reglamento de Consumos, 
el & por 100 del tipo de aqué l la . 

Dará principio la subasta á las 
ocho en pumo de la m ¡ ñ a ñ a , admi
t iéndose posturas por todas las es
pecies reunidas durante la primera 
hora; y si no diere resultado, duran
te la- segunda, se admi t i r án par 
cialmente por cada una do ellas, de
biendo el rematante prestar una 
fianza consistente en el 20 por 100 
del importe to ta l en que resulten 
arrendadas las especies. 

Si dicho arriendo no tuviere efec
to por f i l t a de licitadores, se cele
brará otra segunda subista el día 
11 del indicado mes, en el mismo l o 
cal y horas expresadas, con i d é n t i 
cas formalidades, admi t i éndose en 
esta subasta posturas por las dos 
terceras partes del t ipo que serve 
de base á la primera. 

Villaqnejida 17 de Septiembre de 
1904.—SI Alcalde, Victoriano Castro 

Don Ignacio Fernández Martínez, 
Secretario del Ayuntcmiento de 
Villarejo de Orvigo . 
Certifico: Que eo el libro de actas 

de las sesiones que celebra esta 
Junta municipal , hay una corres
pondiente el día de h i y , que con
tiene, entre otros el particular s i 
guiente: 

IEÜ ta l estado y visto ol déficit de 
6.201 pesetas 98 cén t imos que resul
ta en el presupuesto municipal or 
ordinario que se acaba de votar para 
el año de 1905, la Corporación y 
Junta volvieron á examinar detejii 
damente todas las partidas de i n 
gresos y gastos consignadas en el 
mismo, y convencidas de la imposi 
bilidad de disminuir és tos por ser 
todos indispensables, n i de aumen
tar quéllos con los recursos ordina
rios que autorizan las disposiciones 
vigentes, por estar ya aceptados en 
su mayor rendimiento legal, no en 
centrando medio de cubrir el expre 
sado déficit sino recurriendo á los 
arbitrios extraordinarios sobre es
pecies no comprendidas en la tarifa 
general del impuesto de consumos, 
acordó , por unanimi lad, recurrir al 
Gobierno de S. M . (Q D. G.) , en so 
l ic i tud de autor ización para impo
ner un moderado arbitrio extraor
dinario sobre la paja y lefia que se 

Alcaldía conttilu-eiona! dt 
Valderrueda 

El día 1." del p róx imo.Octubre , de 
dos á cuatro de la tarde, t e n d r á l u 
gar eo la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta de arr ien
do á venta libre por un periodo de 
1 á a afios de los vinos, aguardien
tes y licores que se destinen á la 
venta á partir de l primer día de Ene 
ro de 1905. La subasta se verif icará 
ante la Comisión del Ayuntamiento 
nombrada al efecto, por el sistema 
de pujas á la llana, con arreglo al 
pliego de condiciones que eo el ex
pediente de su razón obra en la Se 
c re ta i í a del Ayuntamiento, bajo el 
tipo de 3.000 pesetas por copo y re
cargos autorizados en cada ano de 
los afios que abrace la subasta; de 
hiendo advertir que para hacer pos 
turas es condición precisa depositar 
en el acto, ó previamente en arcas 
del Municipio, una cantidad igual 
al 5 por 100 del tipo señalado para 
la subasta, y quedando luego ob l i 
gado el rematante á prestar fianza 
por valor de la cuarta parte del i m -
porte anual del remate. 

Si en esta primem subasta no hu
biera remate, se verificara la segun
da, por el mism i tipo y condiciones 
el día 13 de igual mes, y á las mis 
mas horas que la primera, admit iéu 
dose en ella posturas por las dos 
terceras partes; en cuyo caso el 
arriendo será solamente válido por 
un a ñ o . 

Valderrueda 17 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Carlos de Prado. 

consuma en la localidad, con la ex
cepción de ¡a destinada á la ¡ idus-
tr ia , cotisisteute en 25 cén t imos de 
peseta en cada 100 kilos de cada 
una de d chas espacies, s e g ú n se 
detalla eu la tarifa adjunta, cuyos 
g r a v á m a n e s respectivos no exceden 
del 2n por 100 del precio medio que 
las indicadas especies tienen en la 
Iccalido.l y pueden producir en 
junto , dudu el consamo probable de 
las mismas, que t amb ién se detalla, 
la expresada suma de 6.201 pesetas 
98 cé itimos á que asciende el défi 
c i t . Que este acuerdo se publique 
por el t é r m i n o de quince días para 
oír reclamaciones, y que, transcu
rridos que sean, se instruya el 
oportuno expediente con loe docu-
nao:itos que determina la regla 6. ' 
de la Real orden circular de 27 de 
M'iyo de 1887 y se remita ol S/. Go-
Ofr".idor c iv i l en solicitad de la au-
tunzac .óu para el cobro de dichos 
a rb i t r ios .» 

Asi resulta, aucque m á s extensa
mente, del acta á que me refiero. Y 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre 
s e n t é , que autor izará el Sr. Alcalde 
con su V.° B.° y sello de la Alcaldía, 
en Villarejo de Orvigo á 14 de Sep
tiembre de 1904.—Ignacio F e r n á n 
dez.—V." B.0: E l Alcalde, Matías 
Mart ínez. 

T A R I F A Q U E ! S E O I T A 

ESPECIES 
UNIDAD 

de udeudo 

Kilogramos 

Paja de cereales 
Leña de todas clases.. 

Totales. 

100 
100 

Precio medio 
de la unidad 

Deraolioa 
en unidad 

NÚMERO 
da unidades 
que le calcu
lan da con

sumo 

12.808 
12.000 

24.808 

PRODUCTO 
anual 

calculado 

3.202 
3.000 

6.202 

Es copia: Ignacio Fe rnández , Secretario.—V.1 B.°: E l Alcalde, Matías 
Mar t ínez . 

Alcaldía c m i t t í u c i o m l d e 
Joarilla 

El día 28 del corriente, de diez á 
doce, t e n d r á lugar en esta consisto
rial el arriendo á venta libre de t o 
das las especies de consumos de es
te municipio para el año de 1905, 
por pujas á la llana y con sujeción 
al pliego de coadiciones que es tá de 
manifieste en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 5.656 
pesetas 39 c é n t i m o s ; debiendo el re
matante prestar fianza por el impor
te de la cuarta parte de la cantidad 
en que resulte adjudicado el arr ien
do, que deposi tará en la Caja m u n i 
cipal, y previo el depósi to del 5 por 
100 del importe del tipo de subista . 

Si en la primera s u b í a l a no se 
presentasen proposiciones admisi
bles, se ce lebrará una segunda y 
ú t i m a el día 10 de Octubre, en dicho 
local y á las mismas horas, admi
t iéndose posturas por las dos terce
ras partes del tipo seña l ado en la 
primera. 

Joarilla 17 dé Septiembre de 1904 
— E l Alcalde, Antonio de Castro. 

ramo, en armonía con el pliego de 
condiciones formado al efecto, el día 
29 de los corrientes, de diez á doce, 
en la casa consistorial, t end rá lagar 
la primera subasta, en venta e x c l u 
siva, de las especies de liqui.ios, y 
carnes y sal c o m ú n , ó sus derechos 
y recargos, bajo el tipo de 3.183-27 
pesetas. 

Si la primera subasta resultara 
negativa, se celebrará una segunda 
el día 7 de Octubre p róx imo , eo el 
indicado sitio y á iguales horas que 
aq' iéi l», cuu el aumento de uo cén -
iim / por unidad en la venta, y si no 
produjese efecto, t end rá lugar la 
tercera el día 15 del mismo, Sirvien
do de tipo las dos terceras partes de 
la anterior, y la adjudicacióa se ha 
rá en favor de la proposición que 
mejore el tipo. 

Matadeóa de los Oteros 18 de 
Septiembre de' 1904.—El Alcalde, 
Murcelo Casado, 

Alcaldía coiutiiluconal d t 
Matadein de los Oteros 

En ejecución de lo acordado por 
la Junta municipal que presido, á 
v i r t u d del resultado negativo de los 
conciertos gremiales voluntarios y 
subastas de arriendo en venta libre 
de los derechos sobre las especies de 
consumo en el p róx imo año de 1905, 
con sujeción á lo establecido eo el 
capitulo x x v n del Reglamento del 

Alcaldía constitucional de 
Casirillo dt I t Valiuerna 

El día 30 del actual mee, y hura 
de las tres de la tarde, t e o d r á lugar 
en la casa consistorial de este A y u n 
tamiento, ante una Comisión de su 
seno, la subasta para el arriendo á 
la exclusiva, con la facultad eo las 
ventas al por menor de vinos, alco
holes, carnes frescas y saladas, con 
los derechos en los degüe l los de cer
dos y cecinas que se vendan y con 
suman en este Municipio en todo el 
año 1905, por el eiste -.a de pujas á 
la llana, y con sujeción al pliego de 
condiciones que es tá de manifiesto 

en la Secre tar ía de la municipalidad, 
bajo el tipo de 2.200 pesetas, i n c l u 
so el recargo municipal y el 3 por 
100 s ó b r e l a cuota del Tesoro. 

El rematante p res ta rá fianza idó
nea y á satisfacción del Ayuntamien -
to, y para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable consignar 
antes el 3 por 100 del tipo seña lado , 
como fianza provisional. 

Si en la primera subasta uo se 
presentasen licitadores, se verifica
rá la segunda el día 3 de Octubre 
próximo, rectificando los precios de 
venta en 2 cér . t imos cada unidad, 
en igual sitio y hora que la anterior; 
y si tampoco se presentasen l i c i t a 
dores, se ce lebrará la tercera y ú l t i 
ma el día 8 del propio mes, á la mis
ma hora é igual local que las ante
riores, admi t i éndose posturas por 
las dos terceras partes del tipo se
ña lado . 

Castrillo de la Valdueroa 15 de 
Septiombre de 1904.—El Alcalde, 
Francisco L ó p e z . — P . A . del A . : A n 
tonio Barrientes, Secretario. 

Alcaldía constitucional dt 
Valverdt Enrique 

El dia 2 del p róx imo mes de Oc
tubre tendrá lugar en la casa con
sistorial, de diez á doce de la mafia-
na, ante el Ayuntamiento , la subas
ta del arriendo á venta libre de las 
esp'ecies de consumos para el año 
1905, por pujas á la llana, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan 
de mauifiesto eo la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Si la primera subasta no tuviere 
resultado, se ce lebrará una seguoda 
el dia 12 del mismo mes, á iguales 
horas y eu el mismo local. 

Lo que se hace público por el pre
sente para general conocimiento. 

Valverde Enrique 15 de Septiem
bre de 1904.—El Alcalde, Silvestre 
Herrera. 

# • 
Declarada vacante en sesión de 

este dia por la Junta municipal la 
plaza de Médico t i t u l a r de este 
Ayuntamiento, se anuncia por t é r 
mino de treinta dias, con la dotac ión 
anual de 500 pesetas, que se paga
rán por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal . 

Los aspirantes, que deberán sor 
licecciados eu Medicina y C i r u g í a , 
presentara!^ sus solicitudes docu
mentadas eo la Secretaria del A y u n 
tamiento en el expresado plazo, que 
empezará a contarse desde que ten
ga lugar la inserc ión del presente 
eo el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

E l agraciado t end rá obl igación de 
a s i s t i r á nueve familias pobres por 
dicha re t r ibuc ión , y podrá contratar 
por igualas coa todo el vecindario, 
con e l de Casttovega, que dista 2 
k i lómet ros , y hasta con el de A l v i -
res, que dista 5 k i lóme t ros ; compo
niéndose este pueblo de 442 habi
tantes s e g ú n el ú l t imo censo ge
neral. 

Valverde Enrique 15 de Septiem
bre de 1904.—El Alcalde Presiden
te, Silvestre Herrera. 

Alcaldía constitucional de 
Braiuelo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, el dia 2 de Oc
tubre, y hora de las diez de la m a ñ a 
na, t endrá lugar en la casa consis
torial del mismo el arriendo, con 
venta exclusiva al por menor, de las 



especies de vicos, vinagres, aguar-
dieates y alcoholes quu ss COÜBU-
man durante el uño lUOó. 

El tipo de subasta y demás condi
ciones se 'eocuectran consignados 
ea el pliego que obm de tnar.iEesto 
eu Secretaria, donde podrán uxami 
narle durante las horas de oficina. 

Si en la primera subasta no hu
biere licitadores, se celebrará la se
gunda el día U del mismo, y si és ta 
no diere resultado, t end rá lugar la 
tercera el día 24 del mismo, é igua l 
hora y casa que la primera, udmi-
t iéndoae ea és ta proposiciones que 
cubran las dos terceras partes. 

Urazuelo i 17 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Joaqu ín Pérez . 

Akaldia constitucional ie 
Carrocera 

Acordado por la Corporación y 
Junta municipal de este Ayunta 
miento, que pura hacer electivo par 
te del cupo de consumos el p róx imo 
aSo de 1905, se proceda al arriendo 
de los vinos y aguardiente'!, carnes, 
jabón y pescadús que se vendan y 
consutnanen esteMunicipio durante 
el año expresado, se sacan á subas
ta para el'dla '25 del corriente mes, 
y hora de las doce á las cuturce, 
ante la Comisión respectiva, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó Conce
jal en quien delegue, bajo el tipo y 
condiciones que constan eu el opor 
tuno expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento . 

Si en la primera subasta no se 
presentasen proposiciones admisi
bles, se ce lebrará la segunda y ú l t i 
ma el día 8 del próximo mes de Oc 
tubre, á las mismas horas y con el 
mismo tipo y condiciones que la pn -
mera;debiendo el rematante cocsig 
Dar en la Dapositai ío de este Ayuu 
tamieoto el importe de la cuarta 
parte del tipo del remate. 

Lo queso anuncia al público para 
conocimiento de las personas quo 
deseen ¡Dteresarse en la subasta. 

Carrocera 15 de Septiembre de 
1901.—El primer Teniente Alcalde, 
Ju l i án Carueio. 

Aka ld ia constitucional de 
Valiefuentes del Pá ramo 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal que tengo el honor de 
presidir, el día 80 del corriente mes, 
de des á cuatro de la tarde, tendrá 
lugar en la sala de sesinoes de este 
Ayuntamiento el arriendo á -venta 
libre del impuesto de consumos y 
sus recargos, seüalados á esto Mu-
nicipio para el a ñ o 1905, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de munifiesto en la Secre ta r í a del 
mismo. 

Si no tuviere efecto la primera su 
basta, se ce lebrará otra segunda y 
úl t imo el dio 10 de Octubre próximo 
r e ñ i d e r o , en iguales horas y sitio 
que la anterior, y con idónticiis for
malidades, admit iéndose proposicio
nes por les dos terceras partes Je ios 
tipos tijidos que fueren objeto do 
esta segunda l ic i tación. 

En caso de no surt ir efecto en 
ninguDO de los tamos por falta de l i 
citadores eu las subastas relaciona
das, se anuDCian otrus cuevas de 
arriendo á la exclusiva de los l íqui
dos y carnes, que t end ián lugar: la 
primera el día 19 de Octubre, y la 
segunda y últ imo, caso de no tener 
efecto la primera, á los diez díns s i 
guientes, de dos á cuatro de la tar

do, en estos consis t í riales, b j o el 
pliego de coudicio.ies que hado es
tar de rae ifiesto. 

Valdefuoutes dol Páramo 17 do 
Soptieoibte do IMOJ . -E l Alcalde, 
David del Hiegn. 

Confecciouado el padrón de la coo-
tr ibución iodustnal de cada uno de 
los Ayuntamientos que á continua
se expresan, que ha de servir de ba
se para la formación do la m a t i í c u -
la de subsidio para el próximo ofio 
de 1905, se halla expuesto al ¡,úbl'-
co eu la respectiva Societaria m u 
nicipal por t é rmico de ocho üies pa
ra oír reclamaciones: 

Cimanes de la Vega 
Viilaseián 
Valdertey 

Don Isidro Luenga Prieto, Ale . Ule 
constitucional ae Valdsrrey. 
Hago saber: Que por «cuerdo del 

Ayuntamiento y asociados en Junta 
municipal , se arriendan con facul
tad exclusiva en las ventas, ya en 
conjunto, ya también por ramorf se 
parados, los derechos que se deven 
gueu en esta población y su t é rmino 
por el consumo de las especies que 
se e x p r e s a r á n , d u r a n t e los proximus 
años de 1905, 1906 y 1907, cuya su
basta tendrá lugar eu estas casas 
consistoriales el día 2 de Octubre 
p i ó x i m o , de las catorce á dieciséis , 
bajo el t'ipo total de 2.750 pesetas á 
qu* asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados y los precios 
de venta que se expresan eu el si
guiente estado ó presupuesto: 

ESPECIES 
? Derechos 

- del 
Tesoro 

Vinos y v'uiigres 
Aguardientes 
Caices frescesy siiladas; 

á venta libre . . . . . . . 

0 25 
0 50 

Recargo 
municipal 
del 100 por 

100 

Htas. Cts. 

TOTAL 
de 

cada ramo 

Pías. Cts. 

0 «5 
0 50 

50 

Tipos 
para 

la subasta 

L i t r o . . . . ) 
Idem . . . i 1.375 

1.37b 

La licitación se verificará por pu
jos á la Uaua, y el urrieodo, eu su 
caso, se a jus tará á las coudiriones 
quo aparecen tijtdas eu el expe 
diente de su ruzóu. el cual se halla 
de manifiesto ai público eu la Secre 
taria de este Municipio; debiendo 
advertit que para tomar parte eu la 
subasta es preciso depositar en la 
forma prevista por el vigente Re
glamento, una cantidad eu m e t á l i 
co equivalente al 5 por 100 del tipo 
s e ñ a n d o á cada uno de los ramos ó 
especies que las proposiciones abra 
ceu, y que la persona á cuyo favor 
se adjuaique el remate, deberá pres 
tar fianza consistente eu la cuarta 
parte del total por que se haga la ad-
jud icac ióo , ó persona de suficientes 
responsabilidades á juicio del A y u n 
tamiento. 

E a dicha subasta fierau aumitidas 
las proposiciones que cubran el tipo 
y acepten los precios de venta, con
cep tuándose como mejoras las que 
señala el reglamento del Impuesto. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las p e r í o c a s que 
deseeo jutoiesurse en l.j subasta. 

Valderrey á 13 de Sopt iembíB de 
1WM.—Isidro L u e i g o . 

Don Ju l iáu Alarma Castro, Secreta
rio COL s t i tuciocal de Pajares de 
les Oteros. 
Certifico: Que eu el acta de la se

sión celebrada por la J u n U muoic i -
pal do este té rmino , en el dia 27 do 
Agosto próximo pasado, se encuen -
tra el siguiente 

Particular. —IED este estado, vis
to el déficit de 3.3-21 p e s e t i s y 6 l 
c é n t i m i s , que resultan en. el presu 
puesto ordinario ue este Municipio 
que acaba de votar la Junta para el 
próximo bñu de 1905, esta Corpora
ción, en cumplimiento á lo que de
termina el n ú m . 2.° de la Real or 
den-circular de 3 de Agesto de 1878, 
pasó 4 revisor to ias y coda u i a de 
les partidas de dicho presupuesto, 
con objett, de procurar, en lo rosi 
ble, su n ive lac ión , sin que le fuera 
di ble introducir economía alguna 
en los gastes, por ser pura y uece 
sariismeote indispensables para cu 
brir los atenciones á que se desti
nan, n i aumentar tampoco les i n 

greses, que aparecen aceptados en 
su mujor remlimiento todos los or
dinarios permitidos por la legisla-
cióu vigente. 

En consecuencia, siendo da todo 
punto picciso cubrir con recursos 
exti'aoidiuarios las expresadas3 Uül 
pesetas y Bl ré : . t imos , lu Junta pasó 
á deliberar sobre les que más con ve 
nia establecer, que if-ocierau dicha 
cantidad y fueran cdopub.'es á las 
circunstancias especiales de la po 
b l a c ó i i . Discutido émpl inmeu te el 
nsue tú , y convencida la municipal i 
dad de que 'e l eeoobezamiento de 
consumes que la Hacienda tiene se 
ña lado á este t é rmino no' permite 
n i n g ú n oiro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido ante 
n ó r m e n t e , s e g ú n la ley de 7 de Julio 
de 1888, y con la sola excepción es 
tablecida por el art. 13 del regla
mento de 30 de Agosto de 1896, ni 
aunque lo permitiera sería coave-
niente por lo excesivo que este i m 
puesto resul tar ía para los contr ibu
yentes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M el establecimieu • 
to de uu impuesto módico sobre el 
consumo de leña , hierba y paja 
que se consuma e.i el JJuuic pió, en 
aicho año de 1905, cuyes atticolcs 
cqns euten, respectivamente,elgra-
vuineu de 20, 10y 5céut i r r ,os , que 
desde luego señala la Corporacióu á 
cada unidad,, sin que exceda este 
tipa del ¿5 por ¡00 dol precio ma 
dio que tiei eu dichas especies eo 
esta Iccali'Jad, s e g ú n se acredi tará 
en la correspondiente t a n f i que se 
unirá al expediente, calculando la 
Junta un producto de las 3.321 pe
setas y 61 cén t imos en todo el año , 
que es lo que resulta de .déficit ea 
su presupuesto ordinario. Se dispu
so, por ú l t imo , que el presento 
acuerdo se fije o! público por t é r 
mino de quince días, y que una vez 
troitscurrido este p ü x o se remitan 
al.Sr. Gobernador c iv i l los documen
tes que señala lu regla 6.' d i la Real 
orden circnlar de 27 de Mayo dn 
1887 y disposiciones posteriores, ins 
t r u y é i i d i s e el oportuno expediente 
en solicitud de la autnrizacióu para 
el cobrodo losexpiesudcs arbitr ios.» 

Asi resulta del acuerdo transen 

to. á que me remito, caso necesaiio. 
Y pa r í que Conste, con objeto de 

de so "publicación eo el BOIETÍN 
OFICIAL,expido lu presente,que visó 
el Sr.Alcalde Presidente,en Pajares 
de los Oteros á 12 de Septiembre de 
1 9 0 1 — J u l i á n Alarma, Secretario. 
— V . " B.°: El Alcalde, Miguel Fer
nández Llamazares. 

Akaldia. constitucional de 
Candín 

Sometidas como se hallan á la fis
calización y aprobación de la Asam
blea municipal las cuentas del ejer
cicio de [902, es tán expuestas por 
t é rmino de quince d ías en la Secre
taría de Ayuntamiento, á fin de que 
todo vecino que lo crea conveniente 
se entere de las mismas y entable 
las reclamaciones que crea conve 
nieutes; pues pasauo dicho plazo no 
se oirán I . s que se presenten. 

Candín 13 de Septiembre do 1904. 
— E l Alcalde, Gerardo López.—C. Je
sús Qnirogn. 

«UZQADOS 

ü o n Vicenta Menéadez Conde, Juez 
de primera iostancia de esta c iu 
dad y su partido. 
Hago sabe:: Que en este Juzgado 

y porlaEscrihania, del quo refrenda, 
se protuov:ó por D." Isidora Rodri 
gue?. Cuíióa. de setenta y dos a ñ o s 
de edad, v-uda, propietaria, vecina 
de Villacelama, expediente de do
minio d'i las fincas siguientes: 

1. ' Una tierra, t r iga l , sita en tér
mino del pueblo de Villasaburiego, 
llamada del •P radeña , • de dos cele
mines y dos cuartillos de cabida, 
equivalentes á tres á reas y noventa 
y una cen t i á rcas : liada al Oriente, 
otra de Manuel Rodr íguez ; Medio
día, heredad de Perales; Poniente, 
tierra de herederos de Gregorio Ca
ñón, y Norte, otra de Tomás Remi
ro; valuada en dieciocho pesetas. 

2. ' Otra ídem, t r iga l , en los mis 
mos té rminos , al lugar denominado 
-Las Poi t i l laras. , de siete celemines 
de cabida, ó sean diez áreas y no
venta y cinco c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, Underón; Mediodía, tierra 
de Casiano González; .Poniente, l in 
derón y tierra de Gregorio C a ñ ó a ; 
en treinta j ocho pesetas. 

¿ . ' Otra iJem, centenal, en d i 
cha t é rmino , á los Lojeranos, de 
cuatro ce'.emi: es y un cuarti l lo de 
cabida, ó sean nueve á reas y noven
ta y dos cén t iá res : linda Oriente, 
otra de Jul ián Cañón; Mediodía, l in 
de róu ; Poniente, tierra de Manuel 
Paliinca, y Norte la cuesta de Vi l l a -
sabariego; eo once pesetas. 

4. " La mitad de otra tierra, t r i 
ga l , en dicho t é rmino , á Valoecas-
treja, de siete celemines de cab ria, 
ó sean diez áreas y noventa y cinco 
c e n t i á r e a s ; liada Oriente, tierra de 
Benito Barón ; Mediodía, de Tomás 
Romero; Poniente, carcabal, y Nor
te, el valle; valuada, la mitad de es
ta finca, en seis pesetas.. 

5. * Otra tierra, c e n t e n a l , en 
igual t é rmino y sitio que 1» anterior, 
tiene de c t b i l a cinco celemines, ó 
sean diez áreas y cincuenta y sois 
c e n t ' á r e a c linda Oriente, ca rcabón ; 
Mediodía, tierra de Teodora Barria
les; Poniente, la cuesta, y Norte , 
otra de Dionisio González; en diez 
pesetas. 

6. ' Otra tierra, centenal, en d i 
cho t é r m i n o , al Espino, de cinco ce-
lemioes y dos cuartillos, ó sean on . 
ce á reas y setenta y tres cen t i á r ea s : 



linda Oriento y M e d i d i a . tierra da 
Apaataei" Trfloeüo; Madiodia, Po 
uiento y Norto, Iiud6:óu de J e r ó n i 
mo C^ñóo; eu diecisiete pesetas. 

7. ' Otra idum, centenal, eu d i 
cho té rmiou , A S in Claudio, de diez 
celatnines y un cuart i l lo de cabida, 
ó seau v o n t i t r é s á reas y novoota y 
nueve cent iá reaf : Imda Oriente j 
Poniente, litidorón; Mediodia y Nor
te, tierra de Je rón imo Cañór.; en 
treinta y dos pesetas y cincuenta 
c é n t i m o s . 

8. * Otra idem, centenal, en d i 
cho t é r m i n o , al callejón de la Huel
ga, de sois celeoiines, ó sean cator
ce áreus y siete contiá 'reas: linda 
Oriente y Poniente, arroyo; Medio 
día . tierra de herederos de firegorio 
Cafión, y Norte , otra de Froilán 
Sancboz; en quince pesetas. 

9. * La tercera parta de otra tie 
rra, tr iga!, en los mismos t é r m i n o s , 
A los Ib.uos de Vil lafiSs, de seis 
haraioas rio cabida, Osean treinta y 
siete á reas y cincuenta y siete cen-
t i á r e a s : Imaa Oriente, tierra de Mar
celo Modino; Mediodía y Poniente, 
raya de Villafaüe, y Norte, tierra de 
Maouel Rodr íguez ; eu veintiocho 
pése tes . 

10. La tercera parte de otra t i e 
rra, centenal, er, los miemos t é r m i 
nos, á las Careabas, de cinco'hemi 
nos, ó sea» cuarenta y seis á r ea s y 
noventa y cinco caniiireaE: linda 
Oriento, camino; Mertiudia, l inde-
r ó o ; Poniente, carcabal, y Norte, 
heredad de Vilbivorde; valuada esta 
tercfcro parto en vi-intiuiia pesetas. 

11. Otra tierra, ceritenul, en los 
mismos t é r m i n o s , á Tardecillos, de 
siete celemines y tres cuartillos, ó 
sean dieciocho á r e a s y diecisiete cen-
t iá resf : linda Oriente y Poniente, 
l inderóu; Mediodía, los barriales, y 
Poniente.y Noi te , tierra de Grego
rio CaBóu; en catorce pesetas. 

12. Otra idom, centenal, eu.di
cho t é r m i n o , al comino de Villafañe, 
de tres celemines, ó sean siete á reas 
y dos centiareas: linda O'iui i te , el 
arroyo; Mediodía, tierra de Mauuel 
Bodriguez; P o n i e n t e , camino, y 
Norte , otra Je Pablo Flórez; ea uue • 
ve pesetas. 

13. Otra idem, t r iga l , en el mis 
mo t é r m i n o , ¡i Valdeus, de seis ce 
lemines, ó sean nueve á reas , treíu 
ta y uueve ceu t i á reas : ¡inda Oriente, 
tierra de Gregorio Prieto; Mediodía, 
el arroyo; Poniente, el Acevedo, y 
¡Norte, la raya; en quince pesetas. 

14. Otra ídem, t r iga l , t u dicho 
t é r m i n o , al camino de León, de cua 
tro celemines, ó seau seis á r e a s , 
ve in t i sé is «¿n t iá reas : linda Oriento, 
otra de Domingo Regueras; Ponien
te, de Manuel Rodr íguez , y Norte, 
camino; en cincueuta pesetas. 

\b . Otra idem, t r igal , ea nicho 
t é r m i n o , á Colasbadeoas, de tres 
celeminoB y dos cnartiUos, ó sean 
cinco á reas , cuarenta y nueve cen-
t i á reás : linda á todas partes, ü u d e -
rón ; eu veint isé is pesetas. 
• 16. Otra idem, i r i ga l , an dicho 
t é r m i n o , á la Fuente del Canto, <ie 
dos celemines y un cuart i l lo, osean 
tres á reas , cincueuta y dus cent iá -
reas: linda Oriente, otra de Vicente 
Cnenya; Mediodía, senda; Poniente, 
otra de Manuel Palanca, y Norte, 
coto redondo; en veint isé is pesetas. 

17. Un huerto, eu dicho tórmi-
noi i Cornejos, de cuatro celemines 
y dos cuartillos, ó sean seis á reas , 
setenta y cinco cen t i á reas : linda 
Oriente, calle pública; Mediodía, Su
cas de varios particulares; Ponien
te, camino, y Norte, prado de Cesá

reo Burén ; eu ciento veicticiuco 
pesetts. 

18. Una t ierra, t r iga! , en dicho 
té rmino , a las Lmadas, de un cele-
miu y un cuart i l lo , ó sea una á r ea , 
noventa y sois c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, otra de Ignacio CaSón; 
Mediodía, camino de León; Ponien
te, do Nicolás Cafión, y Norte, de 
Manuel Palanca; eu veinticinco pe
setas. 

19. La mitad de un prado, en 
t é r m i n o de Villafalé, á la Orqueti 
l ia , cercado de tapia y sebe, de c i n 
co hemioas de cabida, ó sean t re in
ta y una á reas , t reinta cen t i á r eas : 
linda Oriente y Mediodía, prado de 
Manuel Llamas; Poi iente, otro de 
D. Jeróujinu Hurtado, y Norte, ca 
lie Real. E-sta tinca es tá afecta á un 
foro que paga al Estado de setenta 
y tres reales anuales; valuada en 
ochocientas treinta y siete pesetas, 
cincuenta c é n t i m o s . 

20. Una t ierra, t r iga l , en t é r m i 
no de Mansilla de las Muías , de dos 
hemicas de cabido, ó sean veutiseis 
á r e a s , cincuenta y dos cen t i á r eas : 
linda Oriente y Mediodía, otra de 
herederos de Blas Sa'nz; Poniente, 
huerta de herederos de Leocadio 
Baños , y Norte, otra de José Díaz; 
en cincuenta pesetas. 

2 1 . Otra idem, t r i ga l , en el mis
mo t é rmioo , á Ja era de abajo, de 
siete celemines, cabida equivalente 
á once sreas, noventa y nueve cen • 
t i á reas : linda Oriente, otra de hete 
deros de Blas Sanz; Mediodía, de 
Jorge López ; Poniente, era de José 
Guada, y Norte, la era de abajo; en 
ochenta y dos pesetas, c k cuenta 
cén t imos . 

22. Otra i d e m , centenal, en 
igual t é r m i n o , á los palomares, de 
uueve hemínas , ó sean ochenta y 
cuatro á r e a s , cincuenta y unaceu 
t i á reas : linda Oneute, otra de V i -
cente Mcrat ié l ; Mediodía, otra do 
Ju l ián Gut i é r r ez ; Poniente, de P ru -
deuoio Sanz, y Norte de herederos 
de Ju l i án González; en setenta y 
ocho pesetas. . 

23. Otra ídem, centenal, en el 
mismo t é r m i u o , al camino, de San 
Román, de cuatro hemmas, ó sean 
treinta y siete á reas , c i n c u e n t a ; 
seis ceo t iá reae : linda Oriente, con 
dicho camino; Mediodía y Poniente, 
de herederos ue Bias Sanz, y Norte, 
de José Díaz; eu veinticinco pe
setas. 

24. Otra ídem, t r iga l eu el mis
mo t é rmino y sit io, de des heminas 
de cabida, ó sean doce á reas , c i n 
cuenta y dos c e c t i á r e a t : linda al 
Oriente de José Díaz; Mediodía, 
tierra de Heredaros de Blas Sauz; 
Poniente, herederos de Pascual Gon
zález, y Norte, de Vicente Llamaza
res; en veinticinco pesetas. 

2á. Otra ídem, t r igal y cente
nal , en el mismo t é r m i n o á las Mar
olas najeras, de tres heminas y dos 
celemines de cabida, ó seau ve in t i 
séis á reas , sesenta cen t i á reas : linda 
Oriente y Norte, otra de Antonio 
Reyero; Mediodía, las Marnias, y 
Norte, el sendeneo de las v i ñ a s ; eu 
cuarenta y dos pesetas. 

26. Y , por ú l t imo , la cuarta par
te de otra tierra, t r i g a l y centenal, 
eu el mismo t é r m i u o y sitio, que 
hace toda ella una cabida aproxima
da de ocho heminas, ó sean sesenta 
y dos á r ea s y sesenta c e n t i á r e a s : 
linda al Oriente, t ierra de 0 . Ber
nardo Ordóüaz , vecino de León, 
Mediodía, las Marnias; Poniente, 
tierra de la heredad de Vil labúrbula , 
y al Norte , Carro-Valencia; valuada 

dicha cuarta parte en ve io tcmeo 
pesetas. 

Las deslindadas fincas faeron ad
quiridas por la D.* Isidora Rodr íguez 
Cüñón por herencia testada de su 
difunta madre D " Josefa Cnñón y 
Cañón , que fjlleivó el ve in t íuós de 
Julio de mil ochncientos ochenta y 
seis, excepto ¡a finca s eña l ada con 
el número diecinueve, que la adqui
rió por herencia de eu difunto padre 
D. Ildefonso Rodr íguez , que falleció 
el veinte de Abr i l de m i l ochocien
tos ochenta y siete, á su vez la ha 
bia adquirido por compraventa que 
de la misma h zo á D. Andrés Gu 
tierrez y Francisca C a ñ ó n , en ve in 
ticuatro de Octubre de m i l ocho
cientos cincuenta y cuatro, ante el 
Notario D. JOPÓ Salvadores, inscr i 
biéndose en el registro de hipotecas 
al folio ciento ochenta y nueve del 
libro primero de t ras lación de domi
nio del pueblo de Vilufalé . Todas 
estas flacas aparecen amillaradas, 
sin que se sepa en v i r t u d de q u é t í 
tulos, n i eu que concepto, á nombre 
de D. Anastasio Treceño Rodr íguez , 
hijo de la peticionaria. 

Dado á este e x p e d i é n t e l a t rami-
tau.ón prevenida en el articulo cua
trocientos cuatro da la ley Hipó te 
caria, y después de evacuado el tres 
lado por el Sr. Representante del 
Ministerio fiscal en este partido, se 
ha dictado la providencia que dice 
así: 

'Protiiencia.—Juez, Sr . M . Gon-
de.— León veinte de Mayo de m i l 
i-ovecientos cuatro.—Por devueltos 
estos autos por el Sr. Representante 
i'el Ministerio fiscal, y de conformi
dad con lu solicitado por el mismo, 
c í tese & las peisonas de quien pro
cedan los bienes ó á sus causaha-
bientes, si hubieran fallecido, y á 
los que tengan sobre aquél los cual
quier derecho real, y c o n v ó q u e n s e 
á las personas ignoradas á quienes 
pueda perjud car la inscr ipción so
licitada, l l amándose á unos y otras 
por medio de edictos por t é rmino do 
ciento ochenta d ías , cuyos edictos 
se iijaráu en los parajes públicos de 
esto Juzgado y del municipal donde 
radiquen los bienes, y eu el BOIEIÍN 
OFICIAL de esta provmcia, en el que 
so inser tarán por tres veces, ó sea 
cada sesenta d ías , ¡1 fin de que com 
parezcan eu los autos deutro de d i 
cho t é rmiuo si quieren alegar su üe-
recho, y h á g a s e saber a l actor pre 
sentó las pruebas que estime nece
sarias á su derecho, do la adquisi
ción de las fincas, á ñu de acordar 
sobre su admisión y perteuencia, y 
practicar dicha prueba en el t é rmi
no antes prefijado. Lo m a n d ó y firma 
su señor ía .—Doy l e .—V. Conde.— 
Helio'Joro Domenech.» 

Y ú los efectos acornados se expi
de este segundo edicto para su i n 
serción en el BCLETIN OFICIAL de es 
ta provincia. 

Dado eu León & catorce de Sep 
t í embre de mi l novecientos cuatro. 
—Vicente M . Coude.—Heliodoro 
Domenech. 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Por la presente requisitoria, y en 

v i r tud de lo ordenado por la Audien 
cia provincial de León en carta-or-
deo remitida á este Juzgado como 
comprendido en el n ú u i . 3.° del ar-
ticulo831 de la ley de Knjuiciamiea-
to cr iminal , se ci ta , llama y emplaza 
al procesado Carlos Miguélez Prada, 
natural y domiciliado eu Huergade 

Garavailes. y c u y » paradero ¿ c t u a l 
se ignora, hijo de Faustino y de Bal-
bina, soltero, labrtdor, ue 21 a ñ o s 
de edad, cou ins t rucción y sin ante
cedentes perales, á fiii deque en el 
t é rmino de quince di¿s , n contar 
desda que tenga lugar la inserc ióa 
de la presente eu la Gaceti de M a 
d r i d y BOLETÍN OFICIÜL de esta pro
vincia , comparezca ante este Juz
gado para notificarle la parte dispo
sit iva del auto diutudo por la Supe
rioridad, en el que se decreta su 
prisión provisional, y en el sumario 
criminal seguido contra el mismo 
por disparo de arma de fuego y le
siones; apeicibido, que de no t om-
parecer en el t é r m i n o fijado, será 
declarado rebelde.y le parará al per
juicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades áo. todas clases 
y rgentes de la policía judicial , pro-
caduu á la busca y captura del i n 
dicado procesado Carlos Miguélez 
Praca, y caso de. ser habido le pon
gan á m i disposición con las debi
das seguridades en la cárcel de este 
partido. 

Dada en La Bañeza á 13 de Sep
tiembre de 1904.—Antonio Fa lcón . 
—P. S. M : Arsenio Fernández de 
Cabo, por Garc ía . 

Don Mariano Halcón y Gut ié r rez de 
Acuña , Juez de ins t rucción de es
te partido. 
Por v i r t ud del presente, y en la 

causa que instruyo por muerte de 
sesenta y un operarios á consecuen
cia del accidento ocurrido el 28 de 
A b r i l ú l t i m o en el pozo n ú m . 5 de 
las minas de La Reui ion, t é rmino de 
Villauueva del Rio, se citan á las 
viudas ó m á s próximos parientes de 
las victimas, cuyos nombres y c i r 
cunstancias conocidas al final se ex
presan, para que en el t é rmino de 
veinte días , á contar desde el s i 
guiente al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madr id y Bo
letines Oficiales de Sevilla, Granadi, 
Córdoba, Almer ía , Orense y León, 
comparezcan ante esto Juagado a 
ejercitarlas acciones ci-'iles y e r i -
mioales do que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento, de que si no lo 
verifican, les pa ra ráu los perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Lora del Rio á 12 de Sep-
tiembrode 1904.—Mariano Halcóu . 
— L i c . Jusé Maldonndo. 

Victimas 
Carmelo Pérez González , de 29 

años , natural de Guadix, casado con 
Carmen Purcel López, de igual na
turaleza. 

José Arias Blanco, hijo de ¡ o t é y 
Francisca, natural de Tradelo, pro
vincia de Orense, casado con Dolo
res Serrano Pérez , natural de Pal. 
ma del Rio, provincia do Córdubs . 

José Blaisa Corral,de 25 años , sol
tero, hijo de Juan y María, natural 
de Perón , provincia de Almería . 

José F e r n á n d e z Incógn i to , de 28 
años , soltero, natural, de Vil lavieja , 
provincia de Orense, hijo nat ' i ral 
da Antonia Fe rnández , de igual na
turaleza. 

Daniel Yáñeü Folgueiro, de 24 
a ñ o s , soltero, hijo de José y do Jose
fa, natural de Modeiros, provincia 
de Orense. 

Francisco Sánchez ; Marín, de 28 
años , hijo de Antonio y de Luisa, 
natural de Cuevas de Vera, provin
cia de Almer ía , casado con Angeles 
Carmena, natural de Hornachuelos, 
provincia de Córdoba. 

Benigno Lorenzo Sillos ó S a n c h e z , 

.>"!! 
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natural de Cerques, provincia de 
O.ense: ee dice t ambién que pueda 
l lamarte Macuet Li l lo , natural de 
UD pueblo de lu provincia de León. 
y que tiene un hermano establecido 
en el comercio de Madrid. 

DOD R t m ó a Mariu Carrizo y Hevia, 
Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan j su partido. 
Por el presente edicto se buce sa

ber: Que para hacer efectivas las 
costas causadas en la causa seguida 
en este-Juzgado por (teascato á la 
autoridad, contra Fabián Merino Vi • 
vas, vecino de Pajares de los Oteros, 
se acordó sacar á pública y primera 
eubesta, loa bienes embargados á 
dicho procesado, cuya aubastn so 
celebrará i r , la sala de audiencia de 
este Juzgado el dia 11 de Octubre 
p róx imo , á las once de l a mañ-ina, 
j cojos bienes soo los siguim.tes,: 

Término ie Pajares de los Oteros 
Una v iña , H t a en dicho tóro i ino 

y sitio de Barriales, luco p r ó x i m a -
men t» 6 celemines, equivalente á 
l ' i á r e s e . '20 cen t i á reas : liada O-, 
Manuel Gallego, vecino de San Pe
dro; M . , .re ignora; N , Juan Martí 
nez Nicolás , y P., Adela Sjntos , ta
sada en 150 pfsetis . 

Se advierte á los licitadores que 
para tomar parto en la subasta, se 
depositar* previamente sobre la me
sa del Juzgado el 10 por 100 dé la t a 
sac ión , ya admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que no existen 
t i tules de propiedad de los bienes. 

D.ido en Valencia de D. Juan á 
12 de Septiembre da 1904.—Bainón 
María Cerriz'>.—El Escribaco, Ma
nuel García Alvarez. 

ANONCIOS OFIClALbS 

JUNTA DIOCESANA 
áe Reparaciinde Templos del Obispado 

de León 
En v i t t u d de lo dispuesto por Real 

orden do 31 de Mayo ú ' t i rao , se ha 
seüa lado el dia 14 de Octubre pró 
x i o i u , á la hora do las doco de la 
m a ñ a n a , para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re-
piiraoióii ex t rao rá ioa r i a del templo 
parr.-iquial de Gordoüciüo, b.ij" el 
t 'po dyl presupuesto de co<-trata, 
i oí porta rite la cantidad de 37.. ROO 
pesetas 92 cén t imos , con sujeción á 
la regla 4." de la Real ornen de 23 
de Abui ú l t i m o . 

La subasta se celebrará en los té r 
minos prevenidos en la lust i-ucción 
publicada con fechj ü8 do Mayo de 
de 1877. en el Pjiacio Episcopal, an -
te esta Junta Dioci'saun, hal lándose 
da manifiesto e-i la Secretaria do la 
no'sraa, pafa conocimiento del p ú 
blico, los planos, presupuestos, piie 
gos de coudiciones y memoria ex 
plicativa del proyecto. 

Las pruposicii-nes so p resen ta rán 
eo pliegos cerrados, a jus tañoosa en 
su redacción al adjunto iiiodelo, de
biendo consigoarirO ¡ K e v i a r i t e n t e co 
m i g a r a u t i í para poder tomar parre 
en esta subasta, la cantidad de 1 880 
pesetas y 4 c é n t i m a s , e-.i riioero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A c a d a pliego de 
proposición deberá acompañar el do 
cumentoque acredite haber ver i f i 
cado el depósi to del modo que pro
viene dicha Ins t rucc ión . 

L ' ó n 14 de Septiembre de 1804. 
— E l Presidente interino, J t s é Fer
n á n d e z Bendicho, Gobernador ecle
s iás t ico , S. P. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de enterado 

del anucci'i pubücadocon facha de.... 
de y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las 
obras de se compromete á to 
mar á su cargo la cous t rucc ióa de 
las mismas con estrict-i sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones po: la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 
N o U . Las proposiciones que ee 

htigan seráo admitiendo ó mejoran, 
do lisa y llaoVnlenin el t ipo fijado 
en el anuucio; advirtieado que se rá 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y cén t imos es
crita en letra, por la que se compro
mete el firopocente á la ejecución de 
Iss obras. 

Don Miguel Aguado Rojo, primer 
. Teoiente de la Guardia c i v i l , con 

destino en la 5 * Compañía de la 
Comandnncia do León, y Juez ins 
t r ú u t o r d e l expediente que se s i 
gue pora cootratur una casa para 
aeus r to lamieü to de la fueizn-del 
puesto de Villablino. 
Por el preteute auuncio hago sa

ber: Que uecesitaudu tomar en árr?n -
damiento una casi qu.ü sirva para el 
fin expresado, bsjo el tipo de 65 pe
setas meosuales de alquiler, los pro • 
Dietarios que deseen ceder la suyas, 
presentaran prnpcidciot.es por escri
to, en pliego cerrado, eu el plazo de 
treinta y un días , contados desde la 
pubiicanió-i de esto anuncio eu el 
BoiETif. OFICUI de lá provincia. 

E l pliego dn condiciones y c i r -
ennstuncias, que ha do servir do ba
se para el arrendamiento, se tullí'.• 
rá de manifiesto en las Oficinas de 
los Comandantes de puesto de V i -
llablino y de esta loe.Iidod, donde 
los licitadores pueden enterarse de 
eilss. 

Riello 11 de Septiembre de 1904. 
—Miguel Aguano Rujo. 

CAPITANÍA GENERAL 
DE S A S T 1 L L A L A N U E V A 

KcTADO MAYOR 
Disposiciones dictidas por el Excelen-
, t i simo Sr. Capitán general de esta. 

Región, para que el din'A de Oclu
i r é se movilicM ¡os Regimientos de 
Infanter ía se Sal/oya, Asturias, 
Covadonga y Vad-Ras. 
1." Los jefos de los cuerpos á 

quieaes se refieren estas instruceio-
uc.'s l lamarán á filiis diretuamente á 
cuantos individuos de l icoueu i l i m i 
tada y primera reserva, portenecieu-
tes á aquello.» regimieutus. SO-JO ÚO 
cei-arios para olevar sus efectivos á 
l.áUÜ hombro-! p./r cuerpo, ó sean 
600 por batallón, s e g ú n preceptúa la 
Real orden de 9 de Agosto ú l t imo . 

'¿. ' Para cubrir tales efectivos se 
adopta rá el orden de prelació.i s i 
guiente: primero, individuos con h 
ceuciu i l imitaJs; segundo, en pri 
mer año de resei va; tercero, oo B̂ Í-
guado año , y cuatt-i los precisos del 
tercer uño, OÍC/ÍMOR por el orden 
inverso al qua detíiriniiKi l-i L íy de 
Reciutuiuiviuto vigente pñru los l i 
cunciamieute-s. 

3." Los soldados que se coneon-
treo lo h a r á n directamente á los re-
gimie'-tos que los llamen, tfectuan-
(10 su viaje por f í r rocarr . I y por 
cuenta del Eataao, s e g ú n ordena la 
citadaReai orden de primero del ac
tua l . A este ( fecto, los Comisarios 
de traespurtes, ó los Alcaldes de los 
pueblos en que residan, les facilita

rán las convenientes listas de em
barque, teniendo en cuenta que los 
soldados de los regimientos de Sa 
boya y Vnd-Ras, h u í de venir á A l 
calá de Henares, y los de Asturias y 
Covadotiga á Madrid. Se recuerdo á 
los Alcaldes, que deben f a c i l i U r á 
cada individuo tantas listas como 
lineas férreas de Compañías d.feren-
tes tengan que recorrerse, expre
sando en cada una el trayecto para 
qué se sirvan, y que los individuos 
ue un mismo pueblo j destino uebim 
ser incluidos en una sola lista de 
embarque, que se e x t e n d e r á á oom 
bro de uno de ellos, a c o m p a ñ a d o s 
de los que marchen con él en aquel 
grupo, yendo juntos en los mismos 
trenes. 

4. ' Los cuerpos l l smarán á con
cen t rac ión para el día tres del pró 
ximo mes de Octubre, y durante loe 
aí-:,s cuatro, cinco y sois, a r m a r á n y 
equ iparán á sus contingentes, ne 
suene que puedan en el dia ocho, á 
cualquiera do las horns del mismo 
en que se les oideae, emprender la 
marchi para ulterior destino. 

5. ' Se recuerda á los soldados 
quose llomaa, que de no presentar
se en su regimiento deutro del ter
cer dia después nol tres de Octubre 
fijado en esta convocatoria, incur r í -
l áu en las graves penas seña ladas 
en el Código de Justicia mil i tar para 
los desertores. 

6. ' Durante el periodo de las ma
niobras, que duda rán e?ci.-sameuto 
un mes, los individuos de tropa que 
tomeu parte en ellas disfrutaran, 
además dé SJS haberes reglamenta • 
ríos, dei plus do c a m p i ñ a , y al salir 
de sus pueblos, los Alcaldes de los 
mismos les abonarau tantos soco
rros, de cincuenta céu t imus cada 
uno, cerno oias sean estrictamente 
necesarios pora incorporarse á ban
deras. 

7. " Para el cumplimiento, por 
parte de los Alcaldes, de la disposi
ción anterior, se les advierta que 
deberán computar por d i i s enteros 
aquellas fraccioues de los mismas 
quo resulten superiores á seis huras', 
y para el reintegro de Ins socorros 
fjcilitados, pasarán los Ayunr-n-
mientos el oportuno cargo al cuerpo 
á que pertenezca el reservista, cuer
pos que los abonarán en la forma 
más directa y rápida que sea pasi 
ble á cuenta da los haberes de los 
mteresados. 

8. ' Los soldados llamados á filas 
t r ae rán consigo las prendas de uni 
formo con qué fueron licenciados; 
pero éo el caso ue f-iltarles algunas 
y aun tortas, no obstante su deber 
de cuui--oivarlas, so p resen ta rán con 
las que les resten, y aun vestidos de 
paisano, pues todo es m;s excusable 
que su falta de incorporac ión . 

9. ' Los comandantes dé los pues
tos de la Guardia c iv i l de los pueblos 
donde residan individuos llamados a 
conceu i rac ión , y dentro de lo posi
ble en los lugares comprendidos eu 
sus demarcaciones, ce la ián cuida-
dcsameuto el exacto cumpümie i . t o , 
por parte de todos, de estas disposi-
cioui'R, vigilando la marcha de los 
reservistas, después do cerciorarse, 
por i^edio de sus respectivos pases, 
que pertenecen á la clase llaaiada á 
tilas, y que llevan sus listas de em
barque en ¡a forma debids; eu la IO-
t e l igeuc i» , que h a r é responsables á 
dichos jefes no omisiones que en es 
te servicio pudieran cometerse, ser
vicio que, en compatibilidad con el 
suyo ordinario, lo estimo como muy 
preferente. 

10. * Quedan también advertidos 
los reservistas, que su falta de i n 
corporación no pnede excusaise por 
i o haber recibían el aviso de su l la
mada, siempre que esta f i l i a de avi 
so obedezca á hubor^e ausentado de 
su residencia sin la competente au
tor ización. 

11. " Se in teresará de los señores 
Gobernadores civiles de las provin
cias donde residan reservistas, la i n 
serción de estas dieposicium-s en los 
Boletines O/icialei de las mismas, al 
efecto oe que tengan la mayor pu
blicidad, y por nada ni por nadie se 
pueda excusar su cumplimiento. 

Madrid 19 de Septiembre de 1904. 
— D o de S. E. : El Geoeral Jefe de 
E. M . , Máximo Ramos. 

* 
Relación de los puebles de la pro

vincia de León donde residen sol
dados de los llamados á filas para 
la moviliznció'i de los Uegimiea-
tos de Sab'jyn, Asturias, Cova-
dopga y Vad-Rse. 

Paeblos en qae residen 

Villar do Mozsrife 
Riego de Ambruz 
Villüfranca del Bierzo 

Malina 19 íie Septieinbre de 1904. 
— E l Geueril Jefa de Estado Mayor. 
Máximo Remos. 

El Comisario de Guerra,Interventor 
de.les servit.ios admiaistrat ive-
mi l iu res de Lugo, 
Huce saber: Que el cía 7 de Oc

tubre próximo, á las diez de la ma-
ñ a ñ a , tendrá lugar en la foctoria. 
oe subsistencias . militares do esta 
plsz'i un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los a r t í c u 
los do sutnioisiro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto se 
admit i rán proposiciones por escrito, 
eu las que i'e expreesrá ol domicilio 
de su autor, a compañándose , á las 
mismns muestrus de ios articulos 
que se nfrnzcan á la vectn, á los cua
les se ios fijará su precio con todo 
gafito hostil ¡os almacenes de la c i 
tada f-jcíoría. 

L'i entrega de los a r t ícu los que se" 
i'.dqoierna se h-iró: la initüd en la 
pnmer.i quincena del refi-rido mes. 
y el resto en lá segunda del.misino, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes queiíaráii obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquél los h i s t» el ¡rgrc-¿o en los 
almacenes de la Administración m i 
litar; enteiiriiéurio-iy que dichos ar
t ículos lian de rt-umr las cun-Jicio-
nes que se requieren para e¡ sumi
nistro, siendo á ib i t ros los funciona-, 
rios administrativos tíiicargados do 
la g r s t i ó u , para admitirlos ó des-
fchailos, como úoieps responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
nreido conveniente asesorarse del 
dictamen do peritos. 

Lugo 16 do Septiembre de 1904 — 
A . L . ' 

Articulos que deben adquirirse 
Oetiada de primera cluse. 
Paja trillada de t r igo. 
Leña. 
Sal. 

ANUNCIO PARTICULAS 

A L O S A Y U N T A M I E N T O S 
En la imprenta de Garzo.hay i m 

presos para formar los padrones de 
sub.-idin. 

Imp. de la Diputacitín proviacial 
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